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RECHAZO EXPEDIENTE 34RF 12025

Fecha de lngreso 25.02.2025

Buin, 18 de mazo de 2025

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Expediente N'34RF/2025 de fecha
de ingreso 25 de febrero del 2025 de la propiedad ubicada en Calle Santa María N'399,
Rol Sll N" 81-23, prop¡edad de Servic¡o Méd¡cos Antaradent., Arquitecto Patrocinante,
Nicolás Morales Leiva.

CONSIDERANDO:

1. Que, según lo ¡nd¡cado en el oficio Ord. N'634/2022 de la Secretaría M¡n¡sterial
Metropolitana de V¡vienda y Urbanismo, donde ¡ndica sobre Art. 5.2.6 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(. . .) relat¡vo a las Recepc¡ones de
Obras, no está prev¡sto em¡t¡r obsevac¡ones por pafte de la DOM, ante Sol¡c¡tudes de
Recepción Definitiva, mediante oficio Ord. N"0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de solic¡tudes de Recepción Def¡nitiva total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el perm¡so y las obras ejecutadas, no
conesponde que em¡ta un acta de observaciones y otro documento de s¡m¡lar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urbanismo y construcc¡ón".

2. En relación al Artículo 4.1.7 de Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Al ¡nterior del editicio, el ancho de la ruta acces¡ble corresponderá al ancho determ¡nado
para las vlas de evacuac¡ón. con un mín¡mo de 1,10 m, y su altura mÍn¡ma seré de 2,10 m.

En el p¡so de salida del edificio, el ancho de la ruta en el tramo comprend¡do entre el acceso
del edificio y el espacio públ¡co corresponderá al ancho de la v¡a de evacuac¡Ón en d¡cho
plso.

Los camb¡os de diección de la rampa deberán proyectarse en el descanso, con una

supeff¡c¡e l¡bre que permita c¡rcunscrib¡r un círculo de un d¡ámetro mínimo de 1,50 m que
garantice el giro en 360" de una persona en silla de ruedas.

Las rampas cuya longitud sea mayor a 1,50 m, deberán estar prov¡slas en a¡nbos costados
de un pasamanos continuo de dos alturas. La primera a 0,95 m y la segunda a 0,70 m. El
pasamanos deberá prolongarse en, a lo menos, 0,20 m en los puntos de entrada y
salida de la rampa.

6. Los ed¡f¡cios a los que se refiere este añ¡culo que conternplen serv¡cios higiénicos,
deberán contar como mín¡mo con un se¡vicio h¡giénico de uso preferencial para
personas con discapacidad, pud¡endo ser de uso alternat¡vo para ambos sexos. Este
recinto podrá estar ¡nclu¡do dentro de la dotac¡Ón mín¡ma de servicios h¡g¡én¡cos

cons¡derados en la presente Ordenanza. Sus caracferistlcas serán /as slgu¡enfesl

a) Sus dlmenslones y d¡str¡buc¡ón de aftefactos en su ¡nterior deberán contemplar una

supeiic¡e que permita giros en 360' de una silla de ruedas, considerando para ello
un d¡ámetro de 1,50 m. Dícho diámetro podrá ¡ncluir el área bajo el lavamanos, para lo
cual éste no podrá contemplar pedestal u otro elemento que impida o d¡ficulte d¡cho

giro, o ta aprox¡mac¡ón frontal de una persona con d¡scapac¡dad en s¡lla de ruedas

La puefta de acceso consultará un vano de mln¡mo de 0,90 m con u

mínímo de 0,80 m y abrirán preferentemente hacia el exterior. En caso
nanb)

el ¡nter¡or, el barrido de la puerta no podtá intederir con el radio de
en la letra precedente. So/o en casos fundados, o cuando el seru'

incluido en un rec¡nto que contenga otros, podrá util¡zarse pueña de

c) La instalación de los artefactos deberá cons¡derar los s¡gu¡entes requ¡
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- El lavamanos deberá estar ub¡cado a una altura de 0,80 m medida desde el nivel de
piso terminado dejando un espacio libre ba¡o su cubierta de 0,70 m que permita la
aprox¡mación frontal de una persona usuaria de silla de ruedas. La grifer¡a deberá ser
de palanca, de pres¡ón o de acc¡ón automática mediante s/sfema de sensor y no podrá
estar ¡nstalada a más de 0.45 m del borde del añefacto. El espejo deberá estar ¡nstalado a

una altura máx¡ma de 3 cm del punto más alto del de la cubiefta o del lavamanos.

El ¡nodoro deberá contemplar al menos un espacio de translerenc¡a lateral y paralelo a
este aftefacto, de al menos 0,80 m de ancho por 1,20 m de largo que perm¡ta la
aprox¡mac¡ón lateral de un usuario en s¡lla de ruedas. La altura de as¡ento del inodoro
será de 0,46 m a 0,48 m, medida desde el nivel de piso terminado.

- Cuando el ¡nodoro se ¡nstale junto a un muro, el eje long¡tud¡nal de este aftelacto deberá
estar a 0,40 m del muro. En este caso se deberá proveer una barra recta de apoyo fija en
el muro a un costado del ¡nodoro. Al otro costado, que corresponde al espac¡o de
transferenc¡a lateral, se deberá proveer de una barra abat¡ble ubicada a 0,40 m del eje
longitudinal del inodoro. Ambas barras deberán ser antideslizantes, tener un
diámetro entre 3,5 cm y de un largo mínimo de 0,60 m. y estarán ubicadas a una
altura de 0,75 m, medida desde el n¡vel de piso terminado.

3. En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción
Junto a la sol¡c¡tud de recepc¡ón def¡n¡t¡va de la obra se acompañará el legaio de
antecedentes que comprende el exped¡ente completo del proyecto constru¡do, en que se
encuentren ¡nclu¡dos la total¡dad de las mod¡f¡caciones y los ceftif¡cados de recepc¡ón de las
¡nstalac¡ones contempladas en las espec¡f¡caciones técn¡cas aprobadas, según se ¡nd¡ca a
cont¡nuac¡ón:

6. Declarac¡ón de instalac¡ones de calefacc¡ón, central de agua caliente y a¡re
acondicionado, em¡t¡da por el instalador, cuando proceda.

En relación al punto No2: Se observa rampa en acceso Ia cual no cumple con el ancho
mín¡mo de 1.'10 metros. Al igual que existen puertas ejecutadas en las entradas de los
pas¡llos las cuales no dan con el ancho mínimo de una ruta accesible

En acceso a la clínica se observa un rad¡o de giro de 360" de un diámetro de 1.5 metros el
cual en terreno no cumple con la medida.

Debido a la pend¡ente que tiene la rampa de acceso (11,26yo\ y una long¡tud mayor a 1.5

metros esta debe contar con barandas de doble altura en ambos costados las cuales no se
encuentran ejecutadas.

Baño accesible no cumple con una supelicie que permita g¡ros en 360'cons¡derando para
ello un diámetro de 1 .5 metros el cual considera un ancho de 1.4 metros.

Puerta de acceso a baño accesible cuenta con un barr¡do hacia el ¡nter¡or de dicho baño el

cual interfiere con el rad¡o de giro dentro del baño accesible.

Baño accesible no cumple con lo estipulado en el Art¡culo 4.1.7, numeral 6, de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción.

En relación al punto N'3: Se observan equipos de aire acond¡c¡onado ¡nstalados los

cuales no cuentan con la declarac¡ón de ¡nstalac¡ón em¡t¡da por el instalador.

Observaciones Generales

Graficar puertas de acceso a patio según lo ejecutado (Art. 5.2.8 de la O.G.U

Graficar puerta de acceso a Box 1 según lo ejecutado (Art. 5.2 8 de la O.G.U

Graficar equipos de a¡re acondicionado segÚn lo ejecutado (Art. 5.2.8 de la
Regularizar estac¡onamientos en el Bien Nacional de Uso PÚblico a través
de Tránsito de Transporte Público.
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PROP¡ET

RESUELVO:

l' Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Recepc¡ón Final N'34/2025. Los
antecedentes deben ser ret¡rados dentro de los 15 días hábiles, a partir del recibo de la
presente comunicación.

2" Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en el
Perm¡so de Obra Menor Ampliación hasta 100 m2, además de cumplir con todas las
condiciones urbanfsticas y de construcc¡ón.

3'Al momento de ¡ngresar una nueva sol¡citud de Recepc¡ón Final deberá cancelar lo

establec¡do en el tÍtulo Vlll, articulo N"31 Numera¡ 2, punto 24. (Según metros cuadrados a
Recepcionar) de la Ordenanza Local Sobre Derechos Munlc¡pales 2025

Anótese, en el registro especial de esta D¡rección de Obras Municipales, archívese los
or¡g¡nales y otórguese copia a los interesados.

IBACACH EZ
AROUI

DIRECTOR OE OBRAS M NICIPALES

(RES. N. 11212025)
N" 34t2025
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